
t\\Dr)s

a/.
?-

s
PRIMERA SALA ORDINARIA

PONENCIA UNO

JUTCTO NÚMEROt \[s6601 t2O23

ACTOR:  

AUTORIDAD DEMANDADA

SECRETARIO DE SEGURIDAD CIUDADANA DE LA

CIUDAD DE N/ÉXICO.

MAGISTRADA INSTRUCTORA
LICENCIADA LUDMILA VALENTINA ALBARRÁN

ACUÑA.

SECRETARIA DE ACUERDOS

LICENCIADA EVANGELINA BO]ÓRQUEZ AGUILAR

SENTENCIA

Ciudad de lv1éx¡co a primero de febrero de dos mil ve¡nt¡cuatro.- VISTOS para

resolver en def¡nitiva los autos del presente juicio sustanciado en la vía

sumaria, y toda vez que ha quedado cerrada la lnstrucc¡ón, la Magistrada

lnstructora de la Ponencia Uno en la Primera Sala Ordlnaria del Tribunal de

Just¡cia Administrativa de la Ciudad de México, LICENCIADA LUDMILA

VALENTINA ALBARRÁN ACUÑA, ante la presencia de la Secretar¡a de Acuerdos,

LTCENCIADA EVANGELINA BOJÓRQUEZ AGUILAR, quien da fe; con fundamenro

en los artículos 27, párrafo tercero, de la Ley Orgánica del Tribunal de Justic¡a

Administrat¡va de la Ciudad de México, 98 y 150 de la Ley de Justicia

Administrativa de la Ciudad de México, procede a dictar sentencia, y:

RESULTANDO

PRIMERO. PRESENTACIóN DE LA DEMANDA Y ACTO IMPUGNADO. MCdiANtE

escrito presentado en Oflcialía de Partes de este Tribunal el veintiocho de

noviembre de dos mil ve¡nt¡trés, la    por su prop¡o

derecho, presentó demanda en contra de la autoridad al rubro indicada,

señalando como actos impugnados las boletas de sanción con números de folio

.

SEGUNDO. ADMISIÓN DE DEMANDA. Mediante auto dictado el veintinueve de

noviembre de dos mil ve¡ntitrés, se admitió a trámite la demanda en la vía

sumaria y se ordenó emplazar a juicio a la autoridad demandada a efecto de
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que produjera su contestación a la demanda y exhibiera las boletas de sanción

impugnadas; carga procesal que fue desahogada en tiempo y forma med¡ante

oficio presentado ante este Tribunal el diez de enero de dos m¡l veinticuatro,

en el que se controvirt¡eron los conceptos de nulidad y se ofrecieron pruebas de

su parte. Se requirió a la parte actora a efecto de exhibir la prueba señalada en

el numeral uno; carga procesal cumplida en tiempo y legal forma. Finalmente e

negó la suspensión solicitada

CUARTO. PLAZO PARA ALEGATOS Y CIERRE DE INSTRUCCIÓN. EI dieciocho de

enero de dos mil veinticuatro, se otorgó a las partes un térm¡no de cinco días

hábiles, contados a part¡r de que surtiera efectos la notificac¡ón del acuerdo de

cuenta, para presentar alegatos por escrito; apercibiéndolos que, una vez

fenecido dicho plazo, con alegatos o sin ellos, quedaría cerrada la instrucción sin

necesidad de declaratoria expresa. Toda vez que transcurrió en exceso el plazo

concedido a las partes, sin que ninguna formulara alegatos por escrito, quedó

cerrada la instrucc¡ón del presente juicio, por lo que se procede a em¡tir la

sentenc¡a que conforme a derecho procede.

PRIMERO. COMPETENCIA. Este Tribunal de Justic¡a Administrat¡va de la Ciudad

de México es competente para conocer del presente asunto, de conformidad

con lo dispuesto por los artículos 122, Apartado A, fracción Vlll, de la

Constitución Polít¡ca de ¡os Estados Unidos Mexicanos; 40, numerales 1" y 2",

fracción l, de la Constitución Polít¡ca de la Ciudad de México, así como los

diversos numerales 1',3" y 31, fracción lll, de la Ley Orgánica del Tribunal de

lusticia Adm¡nistrativa de la Ciudad de México.

SEGUNDO. ESTUDIO DE LAS CAUSALES DE IMPROCEDENCIA. ESta ¡nstrucción

procede a realizar el estudio de las causales de improcedencia y sobreseimiento,

sea que las haga valer la parte demandada o aún de oficio, por tratarse de una

cuest¡ón de orden público y estud¡o preferente en términos de lo previsto en el

ai

TERCERO. CONTESTACTÓN DE DEMANDA. El diecisiete de enero de dos mil

veinticuatro, la lvlagistrada lnstructora dictó acuerdo en el que se tuvo por

contestada la demanda.

CONSIDERANDO
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-u Itimo párrafo del artÍculo 92 de la Ley deJusticia Administrativa de la Ciudad de

México

Tribun¿l de lustici¿
Admrninráriv¿ Al respecto, el APODERADO GENERAL PARA LA DEFENSA JURíDICA DE LA

de la
Ciudad de México SECRETARíA DE SEGURTDAD CTUDADANA DE LA CTUDAD DE MÉX¡CO,

actuando en representación de la autoridad demandadas, formuló como ún¡ca

causal de improcedencia por la que solic¡ta el sobreseimiento del presente

juicio, argumentando sustanc¡almente que, el actor no tiene interés legÍtimo

para demandar la boleta de sanción impugnada.
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A juicio de esta Juzgadora, la causal en estud¡o resulta INFUNDADA, a fin de

establecer, como resultado de una valuación integral y relacionada con todas las

pruebas, se desprende que la parte actora exhibió original de la consulta de

adeudos em¡tida por la Secretaría de Administración y Finanzas y original de

l"fARJ ETA DE CIRCULACIÓN" em¡tida en favor de la parte actora, documentales

de la que se aprec¡an las placas de circulación  mismas que

corresponden a aquellas señaladas en las boletas de sanción impugnadas en el

presente juicio; documentales que, adminiculadas con los propios actos

impugnados, de los cuales, la parte demandada no refutó su existencia, se le

otorga pleno valor probatorio de conformidad con lo establecido en los

numerales 91, fracción I y 98, fracción I de la Ley de Justicia Adm¡n¡strativa de la

Ciudad de Méx¡co, conf¡gurándose así el interés legítimo de la parte actora. Sirve

de apoyo a lo anter¡or, las jurisprudencias emitidas por la Sala Superior de este

Órgano Jurisdiccional y por los Tribunales Colegiados de Circuito,

respectiva mente:

"Época: Tercera
lnstanc¡a: Sala Super¡or, TCADF

Tes¡s: S.S.4. 2

INTERES LEGITIMO Y FORMA DE ACREDITARLO.- Cuando un acto de autoridad
afecta d¡recta o indirectamente los derechos de una persona física o moral,
causándole agravio, y la ley la faculta para impugnarlo, se configura el interés
legít¡mo, que podrá acreditarse ante este Tribunal con cualquier documento
legal o cualquier elemento idóneo que compruebe fehacientemente que se trata
de la agraviada."

"Registro di$itali 1 7 2557
Localización: Novena Época
lnstancia. Tr¡bunales Colegiados de Circu¡to
Fuente: semanar¡o Jud¡c¡a I de la Federación y su Gaceta
XXV, N4ayo de 2007
Página: 1759
Tesis: l.30.C. J/37
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COPIAS FOTOSTATICAS SIMPLES. VALOR PROEATORIO DE LAS, CUANDO SE
ENCUENTRAN ADMINICULADAS CON OTRAS pRUEBAS. Las copias fotostáticas
s¡mples de documentos carecen de valor probator¡o aun cuando no se hubiera
objetado su autent¡cidad, sin embargo, cuando son adminiculadas con otras
pruebas quedan al prudente arb¡trio deljuzgador como indic¡o, en consecuencia,
resulta falso que carezcan de valor probator¡o d¡chas cop¡as fotostáticas por el
solo hecho de carecer de certificación, sino que al ser consideradas como un
ind¡c¡o, debe atenderse a los hechos que con ellas se pretenden probar, con los
demás elementos probator¡os que obren en ¿utos, a fin de establecer, como
resultado de una valuac¡ón integral y relacionada con todas las pruebas, el
verdadero alcance probator¡o que debe otorgárseles.
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.
Amparo en rev¡sión 7'13196. José Luls Levy Aguirre. 26 de abr¡l de 1996.
Unanimidad de votos.
Ponente:josé Becerra Sant¡ago. Secretario: Her¡berto pérez Reyes.
Amparo en revisión '1743/96. Latino Amer¡cana de Válvulas, S.A. 20 de
sept¡embre de '1996.

MayorÍa de votos; unanimidad en relsc¡ón con el tema conten¡do en esta tesis.
D¡sidente: josé Luis García Vasco. Ponente: José Becerra Santiago. Secretario:
Heriberto Pérez Reyes.

Amparo directo 3003/98. Ediflcadora y Urban¡zadora Morelos, S.A. de C.V. t 8 de

lun¡o de 1998.

Unanim¡dad de votos. Ponente: Maria Soledad Hernández de Mosqueda.
Secretario: Régulo Pola Jesús.
Amparo directo 86/2007. Ósc René Cruz Miyano. 26 de marzo de 2007.
Unanimidad de votos.
Ponente: Benito Alva Zenteno. Secretar¡o: V. Óscar Martínez l\4endoza.
Amparo directo 119/2007. ¡ilar¡e Furukak¡ l\4atsumoto. 26 de marzo de 2007.
Unan¡midad de votos.
Ponente: Neóf¡to López Ramos. Secretaria: Greta Lozada Amezcua."

Tras haber realizado el análisis correspond iente, esta lnstrucción, con

fundamento en el artículo 92, último párrafo, de la Ley de.Justicia Adm¡nistrativa

de la Ciudad de México, y al no advertir of¡ciosamente la actualización de alguna

causal de improcedencia que pudiera tener como consecuencia impedir que se

real¡ce el análisis del fondo del asunto, resuelve que no se sobresee el

presente ju¡c¡o.

CUARTO. ESTUDIO DE LOS CONCEPTOS DE NULIDAD. Una vez determinada la

Litis en el presente ju¡cio, valorando los argumentos manifestados por cada una

de las partes, así como las pruebas debidamente exhibidas en autos, y

supliendo las deficiencias de la demanda, con fundamento en lo dispuesto en

los artículos 97 y 98 de la Ley de.Justicia Adm¡nistrativa de la Ciudad de México,

esta Juzgadora se avoca al análisis de la controversia planteada.

TERCERO. FUACIóN DE LA LlTlS. La Litis en el presente juicio consiste en

determinar sobre la legalidad de los actos descr¡tos en el primer resultando del

presente fallo, lo que traerá como consecuenc¡a que se reconozca su validez o

se declare su nulidad.
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Cabe señalar que por economÍa procesal no se transcr¡ben los conceptos de

nulidad planteados por la parte actora, ni los argumentos que en su contra
Tribunal de lusticia

Admin¡rráriva sostenga la parte demandada en el juicio que nos ocupa, sin que ello implique
de la

Ciudad de México i¡6¡¡¡pli¡ con los principios de congruencia y exhaustividad de la sentencia, de

conform¡dad con la Jur¡sprudenc¡a que se transcribe a cont¡nuación:

Registro dig¡tal: 164618
lnstancia: Segunda sala
Novena Época
Materia(s): Común
Tesis:2a.4.58/2010
Fuente: Semanario Jud¡cial de la Federac¡ón y su Gaceta,
Tomo xxxl, Mayo de 2010, pág¡na 830
Tipo: Jur¡5prudencia
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coNcEpros DE vrolAcróN o AGRAVros. PARA cuMpLtR coN Los
., PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTENCIAS DE

AMpARo Es |NNEGESAR|A su rRANscRtpctóN. De los precepros integrantes
del capítulo x "De las sentencias", del título primero "Reglás generales", del l¡bro
primero "Del amparo en general", de la Ley de Amparo, no se adv¡erte como
obl¡gación para el juzgador que transcriba los conceptos de violación o, en su

caso, los agravios, para cumplir con los pr¡ncipios de congruenc¡a y
exhaustiv¡dad en las sentencias, pues tales pr¡ncipios se sat¡sfacen cuando
precisa los puntos sujetos a debate, derivados de la demanda de amparo o del
escrito de expresión de agravios, los estudia y les da respuesta, la cual debe
estar vinculada y corresponder a los planteamientos de legalidad o
constitucionalidad efectivamente planteados en el pliego correspondiente, sin

introduc¡r aspectos distintos a los que conforman la i¡t¡s. Sin embargo, no existe
prohibición para hacer tal transcripción, quedando al prudente arbitrio del
juzgador realizarla o no. atendiendo a las caracterÍsticas especiales del caso, sin

demérito de que para sat¡sfacer los principios de exhaustiv¡dad y congruenc¡a se

estudien los planteam¡entos de legalidad o inconstituciona lidad que

efectivamente se hayan hecho valer.

Del estud¡o ¡ntegral realizado a las constancias que obran en el presente juicio,

se desprende medularmente que la parte accionante argumenta que, se debe

declarar la nulidad de las boletas de sanción impugnadas toda vez que, solo

t¡ene conocimiento del contenido en la consulta de adeudos em¡t¡da por la

Secretaría de Administración y Finanzas de esta Ciudad, respecto de la placa

de circulación materia del presente asunto.

A lo que el Apoderado General para la defensa jurídica de la Secretaría de

Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México responde en su oficio de

contestac¡ón de demanda que las boletas de sanción hoy impugnadas, sí se

encuentran debidamente fundadas y motivadas, por tanto, lo procedente es que

se reconozca la validez de las mismas.

I
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A juicio de esta lnstrucción resulta FUNDADO el planteamiento que formula la

parte actora, en razón de lo siguiente:

Del estudio efectuado a las boletas de sanción con números de folio

 se aprecia que las autoridades

demandadas omiten cumplir con el requ¡s¡to de la debida fundamentación y

motivación previsto en el artículo 60, inciso a), del Reglamento de Tránsito de la

Ciudad de México, que establece lo siguiente:

"Artículo 60.- Las sanciones en materia de tránsito. señaladas en este
Reglamento y demás disposic¡ones jurídicas, serán ¡mpuestas por el agente
que tenga conocimiento de su comisión y se harán constar a través de
boletas seriadas autorizadas por la Secretaría y por Seguridad Ciudadana o
rec¡bos em¡tidos por el equipo electrónico, que para su validez contendrán:

(Lo subrayado es de esta Juzgadora)

Asim¡smo, es relevante menc¡onar que la obligación de fundar y motivar los

actos de autoridad consiste en c¡tar con precisión los preceptos legales

aplicables, así como las circunstancias especiales, razones particulares o causas

inmed¡atas que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto, lo

anterior, en aras de acred¡tar que el caso concreto actual¡za el supuesto

normat¡vo contenido en el precepto legal invocado. Tal criter¡o encuentra su

sustento en la Jur¡sprudencia emitida por la Sala Superior de este Tr¡bunal de

Just¡cia Administrativa:

"Época: Segunda
lnstancia: Sala Superior, TCADF

Tes¡s: S.5.4. 1

FUNDAMENTACION Y MOTIVACION.- Para que tenga validez una
resolución o determinación de las Autoridades del Departamento del
D¡strito Federal, se debe citar con precis¡ón el precepto legal aplicable, así
como también las circunstanc¡as espec¡ales, razones particulares o causas
inmed¡atas que se hayan tenido en consideración para la em¡s¡ón de ese
acto; además de que exista una adecuación entre los mot¡vos aduc¡dos y las
normas apl¡cables, o sea, que en un caso específico se configuren las
hipótesis normativas, requisitos sin los cuales, no puede considerarse como
debidamente fundado y motivado el acto de autor¡dad."

¡
¡
¿

a) Artículos de la Ley o del presente Reqlamento que prevén la infracción
cometida y artículos que establecen la sanc¡ón ¡mpuesta;
t...1"

De lo anterior, se desprende que el agente de tránsito, para poder imponer una

sanc¡ón por infracciones al reglamento de la materia, debe citar con orec¡sión

DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX
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a/': los oreceotos lesales oue establecen la conducta sancionada v las c¡rcunstancias

t\tD0s

olre mofivaron la emisión dpl a.to con la finalidad arreditar ñtlp existp

Tribunal de ]usticia
Administr¡dva

de la
Ciud¡d de Mérlco

coincidencia entre la conducta del oarticular v aouella prevista en el oreceoto

iu ríd ico oue se invoca.

No obstante, de la consulta de adeudos emitida por la Secretaría de

Administración y Finanzas de esta Ciudad, que contiene las boletas de sanción

con números de folio   , se observa

con claridad que los agentes de tránsito que emitieron las boletas de sanción

impugnadas, con la finalidad de fundamentar los actos impugnados, señalaron

que la parte actora infringió lo establecido en los artículos 1 1, fracción X, párrafo

qu¡nto, inciso A); 44, fracción l, párrafo 1 , inciso B\; y, 45, fracción lV, párrafo 1,

"Artículo 11.- Se prohÍbe a los conductores de todo tipo de vehículos:

X. En las vías con carriles exclus¡vos de transporte público

a) Circular sobre tos carriles exclusivos para el transporte público en el sentido
de la vía o en contraflujo. Los vehículos que cuenten con la autorización
respectiva para utilizar estos carriles deberán conducir con los faros delanteros
encendidos y contar con una señal luminosa de color ámbar;

b) Realizar maniobras de ascenso y descenso de personas, o maniobras de carga
y descarga de mercancías, debiendo realizarlas en calles locales transversales;

c) Estacionarse o efectuar reparac¡ones a vehÍculos, en caso de contingencia o
emergencia, de forma inmediata se debe retirar el vehículo a un lugar distinto
donde no obstruya la circulación; y

d) lnterferir los carriles exclusivos de transporte público al dar vuelta a la

izquierda, derecha o en "U", así como cambiar de cuerpo de circulación en la
misma vía cuando existan señalamientos restrictivos que prohíban estos
movimientos.

Los conductores de vehículos motorizados que infrinjan los incisos b) y c) de la
presente dispos¡ción serán sancionados con una multa equivalente a 20, 25 o 30
veces la Unidad de lvledida y Actualización vigente y tres puntos a la l¡cenc¡a para
conducir o en caso de infracciones captadas a través de sistemas tecnológicos se

sancionará con un punto a la matrícula vehicular.

En caso de infringir lo dispuesto en los incisos a) y d) de esta fracc¡ón, serán
sancionados con una multa equivalente a 40, 50 o 60 veces la Unidad de Medida
y Actualización vigente y seis puntos a la licencia para conducir o en caso de
infracciones captadas a través de sistemas tecnológ¡cos se sancionará con un
punto a la matrícula vehicular."

ffiSur".'sJo 
del Regtamento de Tráns¡to de ta ciudad de tvtéxico, respectivamente

É, #'*l't
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Ahora bien, los preceptos legales invocado establecen a la letra lo s¡gu¡ente:

qc)

rA, I-.EJUsTrfllr
§'J'rr 6¡1Y¿ ¡¡':, ¡.¡
lr: rtE id¡tco
ld.ii.tA SALA
IE].JCIA f IÑO
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"Artículo 44.- Los conductores de vehículos motor¡zados deben cumplir con los
requis¡tos legales especificados por cada tipo de vehículo del que se trate:
l. Conductores de vehículos motorizados de uso particular, incluyendo a

motociclistas, deben:

b) Cuando sean mayores de edad, portar l¡cencia vigente en formato físico o
d¡gital, correspond¡ente al t¡po de vehÍculo;"

"Artículo 45.- Los vehiculos motorizados que circulen en el territorio del Distrito
Federal deben de contar con:

lV. Tarjeta de circulación vigente.
Tratándose de vehículos con placas de matrícula extranjera, portar los
documentos oficiales en los que se describan las características del vehículo y se
acredite la legal estanc¡a en el país."

Con base en lo anterior, es evidente que los actos impugnados cuentan con una

fundamentac¡ón insuficiente, dado que no señala si la conducta cometida por la

parte actora se adecuó a tal hipótesis normativa, toda vez que, de la consulta de

adeudos emitida por la Secretaría de Administración y Finanzas de esta Ciudad,

se desprende como motivo la transcripción de los artículos en c¡ta, s¡n adecuar

la conducta al caso específ¡co.

En este sentido, no es posible saber con certeza si en efecto, el caso concreto se

actualizan o no las hipótesis normat¡va conten¡da en los 11, fracción X, párrafo

qu¡nto, inciso Al; 44, fracción l, párrafo 1, inciso B); y, 45, fracción lV, párrafo 1,

inciso 0 del Reglamento de Tránsito de la Ciudad de México, anteriormente

transcritos, lo cual opera en perjuicio de la parte ¿ctora, toda vez que, se le deja

es un estado de incertidumbre y, en consecuencia, de indefensión jurídica; por

lo que, se desprende que los actos impugnados no cumplen con el elemento de

validez previsto en el artículo 60, inciso a) del Reglamento de Tráns¡to de la

Ciudad de México, citado con antelac¡ón, y en el artículo 6to, fracción Vlll, de la

Ley de Procedim¡ento Admin¡strat¡vo de la Ciudad de México, que a la letra dice:

"Artículo 6o.- Se considerarán válidos los actos administrativos que reúnan
los siguientes elementos:

t...1

Vlll. Estar fundado v motivado. es decir. citar con prec¡s¡ón el o los
preceptos legales aplicables. así como las c¡rcunstancias espec¡ales.
razones particulares o causas inmediatas que se havan tenido en
cons¡deración para la em¡sión del acto. debiendo existir una
adecuación entre los motivos aducidos v las normas apl¡cadas al caso v
constar en el propio acto admin¡strativo:
t...1"
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Derivado de lo anterior, ésta lnstrucción determina que, tal y como se duele la
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actos impugnados se encuentran indeb¡damente fundados y

mot¡vados, por lo tanto, se considera que dichos actos son ilegales y violatorios

a los derechos fundamentales de Ia pane actora, m¡smos que se encuentran
Trlbunal de Justlci¿

Admtni$r¡dva contenidos en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados
de Ia

Cludad de México g¡ije5 Mexicanos. Es aplicable al caso, la Tesis Aislada del Quinto Tribunal

Colegiado en Mater¡a Civil del Primer C¡rcuito, que a la letra dice:

t\\D 0s

"Época: Décima
lnsta ncia: Sala Super¡or, TCADF

Tes¡s: 1.50.C.3 K

INADECUADAS FUNDAMENTACIÓru Y ¡IOTIVICIÓN. ALCANCE Y EFECTOS

DEL FALLO PROTECTOR.- Si al emprender el examen de los conceptos de
violación se determina que las normas que sustentaron el acto reclamado
no resultaban exactamente aplicables al caso, se está en el supuesto de una
violación mater¡al o sustant¡va que actualiza una indebida fundamentación y
debe cons¡derarse inconstituc¡ona I el acto reclamado, ya que dicha violación
inc¡de d¡rectamente en los derechos fundamentales establecidos en el
artículo 16 de la Carta Magna. Lo m¡smo sucede cuando las razones que
sustentan la decisión del juzgador no están en consonancia con los
preceptos legales aplicables, ya que la citada norma const¡tucional constriñe
al juzgador a expresar las c¡rcunstancias especiales y razones particulares
que justif¡can la apl¡cac¡ón del derecho; de tal suerte que si no ex¡ste
adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicables, entonces el

acto de autoridad carece de respaldo constitucional, lo que justifica la

concesión del amparo. Esto no significa que el Juez de amparo se sustituya
en el quehacer de la responsable; por el contrar¡o, con ello cumplirá
precisamente la función que le es encomendada, al ordenar a la autoridad
que f¡nalmente a.iuste su dec¡sión a las normas constituc iona les que le

imponen el deber de fundar y motivar adecuadamente el acto privativo o de

molestia."

Por la conclusión alcanzada y alactualizarse en la especie la causal prevista en el

artículo '100, fracción ll, de la Ley de Justicia Adm¡nistrativa de la Ciudad de

México, procede declarar la nulidad de los actos impugnados, con todas sus

consecuenc¡as legales; quedando obligadas las autoridades demandada,

SECRETARIO DE SEGURIDAD CIUDADANA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A

restituir a la parte actora en el pleno goce de sus derechos ¡ndebidamente

afectados, es decir, debe cancelar las boletas de sanción combatidas en el

presente juic¡o de nulidad y, en su caso, cancelar los puntos de penalización

descontados a la l¡cenc¡a de conducir del actor.

A fin de que estén en posibilidad de dar cumplimiento al presente fallo, con

fundamento en lo dispuesto por el artículo 98, fracción lV, y 152 de la Ley de

Justic¡a de la Ciudad de México, se les concede a las autor¡dades demandadas

un término de QUINCE DíAS HÁBILES, que empezará a correr a partir del día

sigu¡ente a aquél en que quede firme el presente fallo.

SENTENCIA

JUtcto NúMERo: Tllt -96601 / 2023
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En mérito de lo expuesto y con fundamento en los artículos 1., 3, fracción lll, y

31, fracción lll, de la Ley Orgánica del Tr¡bunal de Just¡cia Administrat¡va de la

Ciudad de Méx¡co; 1", 3-1, 38, 39,91, fracción t,92,93,94,96,97,98, 102, 141,

142, 148, 149, 15O y 152 de la Ley de Just¡c¡a Adm¡n¡strativa de la Ciudad de

México, es de resolverse y se:

RESUELVE

PRIMERO.- Esta Juzgadora es COMPETENTE para conocer del presente asunto,

en términos de lo expuesto en el Pr¡mer Considerando de este fallo.

SEGUNDO.- NO SE SOBRESEE EL PRESENTE JUtCtO, arento a las

cons¡deraciones expuestas a lo largo del Segundo Considerando de la presente

sentenc¡a.

TERCERO.- SE DECLARA LA NULIDAD DE LOS ACTOS |MPUGNADOS, en

términos del Considerando Cuarto de esta resolución y para los efectos

indicados en la parte final del mismo Considerando.

CUARTO.- Se hace saber a las partes, que de conformidad con lo dispuesto en el

artículo 151 de la Ley de .lust¡cia Admin¡strativa de la Ciudad de Méx¡co, en

contra de la presente sentenc¡a NO PROCEDE el Recurso de Apelación. previsto

en el artículo 116 de la citada Ley.

QUINTO.- A efecto de garantizar debidamente el derecho humano de acceso a

la .justicia, en caso de duda, las partes pueden acud¡r ante el Magistrado

Ponente, para que les explique los alcances y el contenido de esta sentencia.

sExTo.- NoTIFíQUESE PERSONALMENTE A LAS PARTES y en su oportunidad

archívese el presente asunto como totaly definit¡vamente concluido.

SÉPTIMO.- Se hace saber a las partes el derecho que les asiste para recoger los

documentos personales que obren en el expediente en un plazo no mayor de

seis meses contados a partir de que se ordene el archivo definitivo del asunto,

apercibidos que de no hacerlo en el tiempo señalado, se tendrá por renunciado

a ello y podrán ser sujetos al proceso de depuración, de conformidad con los

¡
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L¡neamientos publicados en la Gaceta Oficial de la Cíudad de México el

dieciocho de agosto de dos mil diecisiete.

,tftfl1l,fr:rl"ot,:.oCon fundamento en el artículo 27, párrafo tercero de la Ley Orgánica del
de la

cru¿ejie'N¿¡¡co Tribunal de Justicia Administrativa, así lo acordó y firma la LICENCIADA

LUDMILA VALENTINA ALBARRÁN ACUÑA, Mlag¡strada lnstructora de la

Pon encia Uno en I Primera Sa la Ordi ra de este Tribunal; ante la Secretar¡a de

Acuerdos, LICENC DA EVANGELINA Ónqurz acutt-AR, qu¡en da fe.
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t§lD0S
cEDULA DE NOTIFICACIÓN

PRIMERA SALA ORDINARIA JURISDICCIONAL
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JUICIO DE 023

Tribunal de ]ustlcla
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ACTOR
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n fundamento
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s RETARIO DE SEG

En los autos d jui

fecha PRIMERO D

lo que hago de s on

en lo dispuest o en los art

México.- D e.-

tIC. TIZBETH ADRIANA MENDEZ JIMENEZ

Actuaria de la Primera Sala Ordinaria Jurisdiccional

Ponencia Uno del Tribunal de Justicia Administrativa
de la Ciudad de México

ANEXO: COPIA DE SENTENCIA
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CIUDAD DE MÉXICO, A 05 DE MARZO DE DOS MIL V

RIDAD CIUDADANA DE LA CIUDAD DE M

do, promovido en contra de Usted, se dictó

EBRERO DE DOS MItVEINTICUATRO cuya copia se acomp
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JUICI
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o al ru bro cita

n s ftsU t c Ada m71 ed a Le ed )1 6o 1S 5
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27 DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO

05 DE MARZO DE DOS MIL VEINfICUAIRO 16:47
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cEDULA DE NOTIFICACIÓN

PRIMERA SALA ORDINARIA JURISDICCIONAL

PONENCIA UNO

JUICIO DE NULIDAD: TJ-l-95601/2023

ACTOR

oFlClo:
FOLIO:SIN NÚMERO

JUICIO SUMARIO

¿¿¿4 a.L(/

DOMICITIO:

AUTORIZADOS: tlCS.   

de
Ciudad ,ha xtco/

de dos mil veint¡cuatro

Siendo las o horas, /t¿uút minutos

La C. Licenciada Yen¡ Noemí Piña Segura, Actuaria del Tribunal de Justicia Administrativa de la

Ciudad de México, hace constar que se const¡tuyó en el domicilio que se señala para oír y recibir

notificaciones y cerciorado de ser el correcto por coincidir con la nome atura de la Call

Números señalados, procedió a buscar la p resencia del actor (a), (reP ntante Y/o a rado

a

r e e

leg al en su caso) y/o personas autorizadas, a efecto de notif¡car SE lA de fecha P MERO DE

FEBR ERO DE DOS MIL VEINTICUATRO dictado en el juicio al rubro citado, y cuYa (s) coPia (s)

autorizada (s) se acomPaña (n)

Lo que notifico a Usted Por medio de la presente CÉDUIA, con fundamento en lo dispuesto por el

artículo 17 de la LeY de J ustic¡a Adm¡n¡strativa de la ciudad de México y de aplicación supletoria

el Artículo 111, fracción Vll del Código de Procedimlentos Civiles de esta Ci udad, que dejo en Poder

outen d iio llamarse
en

.?1 quien se identifica nsu carácter de

o KC¿
quien reciba y se negaré a firmar, se estará a lo

culo 18 de la LeY de Justicia

trotivo

(

dispuesto Por los artículos 27, 28 en rela

Adminis trat¡va de la Ciudad de México.
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ANEXO: COPIA DE SENTENCIA

tcto
d x

an

oy

n otificac

EVANGEL NA

?ovy'

\

\

{

V
vt\'
\

y firma de recibido (en caso

LIC. YENI

Lorlk
acruanÍ¡: 27 DE FEBRERO DE Dos MILVEINTICUATRo

ELABORAOOI 05 DE MARZO DE DOS MILVEINfICUAÍRO 16:47

DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX
DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX
DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX
DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX

DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMXDATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX

DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX
DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX
DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX
DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX

DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX
DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX

DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX
DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX

DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX
DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX

DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX

DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX
DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX

DATO PERSONAL ART.186 LTAIPRCCDMX





(
J

t)lD0.t

Tribunal de Justicia
Admini«radva

de la
Ciudad de Méxlco

Siendo las

lalel C.

en su carácter de

quren

la Prim

presencia de la sec

COMPARECENCIA

NUMERO DE EXPEDIENTE

NOMBRE DEL ACT

horas co

de del dos mil

r¡a de Acuerdos CENC

/., m¡nutos I día

ro

con

o

comparece en

Sala Ordinaria lurisdi c¡onal, Ponencia no a efecto de

se

#;
;,{

BOJÓRQUEZ AGU R, quien da fe.

identifica

Ic¡,
AI¿
ro

,

DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX
DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX
DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX

DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX
DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX

DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX
DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX
DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX

DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX
DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX
DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX
DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX
DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX
DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX
DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX
DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX
DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX
DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX
DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX
DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX
DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX
DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX
DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX
DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX
DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX
DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX
DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX
DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX

DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX
DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX
DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX
DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX
DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX



§
§i t'
Trit,

ü¡st
€Drn¡

'§ru,
"P['. Ff



tliD{).1

Trib!nal de )usticia
Adm¡n¡sffat¡Ya

de la
Ciudad de México

Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de México.

PRIMERA SALA ORDINARIA

J U lClO: \ t t-966O1 t2O23

ACTOR

cERTTFTCACTON Y CAUSE DE EJECUTORTA

Ciudad de México, a ve¡ntis¡ete de mayo del dos mil ve¡nt¡cuatro.- La suscrita

Secretaria de Acuerdos, Licenciada Evangelina Bojórquez Aguilar, con

fundamento en lo previsto por los artículos 105, primer párrafo, de la Ley de

Justic¡a Admin¡strativa de la Ciudad de México, en relac¡ón con el 56 fracción Vlll

del Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de

México; CERTIFICA: Que el termino de QUINCE DíAS, para que las partes

interpusieran medio de defensa, en contra de las sentencia de fecha primero de

febrero de dos mil veinticuatro, corrió para las autoridades demandadas

SECRETARIO DE SEGURIDAD CIUDADANA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, dCI

ocho de marzo al cinco de abril de dos mil veinticuatro, ya que le fue notificado

el seis de marzo de dos mil veinticuatro, y a la parte actora

 del ve¡nt¡uno de marzo al diecisiete de abril de dos mil veinticuatro, ya

que le fue notif¡cado el diecinueve de marzo de dos mil ve¡nt¡cuatro, sin que

hayan interpuesto medio de defensa alguno, Doy fe.-

Ciudad de México, a veintisiete de mayo de dos mil veint¡cuatro.- Al respecto, SE

ACUERDA: Vista la certificación que antecede, hágase del conocimiento de las

partes que la sentencia de fecha primero de febrero de dos mil ve¡nticuatro,

por tratarse de una sentencia emitida dentro de un juicio tram¡tado en vía

sumaria, HA CAUSADO EJECUTORIA, acorde a lo dispuesto por los artículos

1O4 y 151 de la Ley de Justicia Adm¡nistrativa de la Ciudad México; lo que se

hace del conocim¡ento de las partes para los efectos que haya lugar.-

NOTIFíQUESE POR LISTA AUTORIZADA.- Así Io proveyó y firma I

MAGISTRADA LICENCIADA LUDMILA VALEN NA ALBARRAN UÑA, D

PONENCIA UNO de la Pri era Sa la Ordinar lurisdiccional del Tn

J usticia Admin¡strativa de la Ciudad de México, nte la Licenciada EVAN

BOJÓRQUEZ AGUI f
*Aranza

uto riza
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